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Articulo sexto.-Los edific10s construidos. adaptados o refor·
mados en virtud del presente convenio quedarán de propiedad
exclusiva del Ayuntamiento de Getafe (Madrid); pero en nin
gún caso podrán ser destinados a fines distintos de la Ensefianza
Primaria.

Articulo séptimo.~El MínlSterl0 de Educación y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplieación de lo ego.
ta.blecido en los artículos anteriores.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesent.a, y nueve.

FRANCISCO FRANCO

81 Mtn1atro l1e Educación y Ciencia
JOBE LtJI8 VILLAR PALASJ

DECRETO 530/1969, de 27 etc marzo, por el que
,<;e somete el Colegio Mayor «Santiago Apóstol». de
Madrid, al régimen ordinario de Colegios Mayores
Universitarios.

Por Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis se creó el Colegio Mayor «santiago Apóstol», con
la finalidad de acoger- a aquellos estudiantes, licenciados y pro-
fesores que, procedentes de países de la Europa Oriental, hu-
biesen emigrado a España.. .

Con carácter provisional se otorgó la dirección y régimen de
dicho Colegio a la cObra Católica de Asistencia Universitaria»,
que ha venido deSempefiándola hasta la fecha.

Habiendo perdido trascendencia social las necesidades que
pretendía atender· originariamente el Colegio Mayor «Santiago
Apóstol» Y que imprimieron al mismo sus peculiaridades espe
cíficas, se hace conveniente que dicha Institución Universita
ria pase a depender directamente de la Universidad 7 Ministe-
rio de Educación y Ciencia.. .

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y preVÍa deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del día siete de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la publicación del presente
Decreto, el régimen y finalidades del COlegio Mayor «Santiago
Apóstol» será el establecido, con carácter general, para los Co
legios· Mayores por la legislación específica de los mismos, de
rogándose las peculiaridades que le atribuía el articulo primero
del Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta
y seis.

Articulo segundo.-Queda derogado el articulo segundo del
Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y
seis. que atribuyó provisionalmente el régimen del colegio Ma
yor «Santiago Apóstol» a la «Obra Católica de Asistencia Uni
versitaria». En consecuencia.. el régimen y dirección de dicho
Colegio Mayor dependerá, a partír de la publicación del pre
sente Decreto, del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo tercero.-8e autoriZa al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones complementarias para la
ejecución del presente DecretQ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 531/1969, de 27 de mar"o, para la
creación de un Instituto Polítécnico de Grado Me
dio en La Rábida (Huelvaj.

Razones de tipo social, económico y de expansión cultlU'al
de la provincia de Huelva, aconsejan la creación de un centro
Oficial con carácter de Instituto Politécnico de Grado Medio
que facilite la formación de cuadros profesionales en los cuatro
principales aspectos de su vida económica: minería, industria,
riqueza forestal e industria pesquera.

Se regulan los Patronatos de las Escuelas Técnicas por
Decreto tres mil ciento noventa/mil novecientos sesenta y cin
co, de veintiuno de octubre. Por Decreto dos mil cuatrocientos
catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de septiem
bre, los Patronatos Universitarios y de los Institutos Politéc
nicos Superiores, cuyas disposiciones son aplicables por ana
logia en este supuesto.

Las autoridades provinciales de Huelva han aceptado el
ofrecimiento de la Universidad Hispanoamericana de santa
Maria de la Rábida, de evidente raigambre en la provincia,
que ejerce su función docente de Orado Superior desde hace
más de veinticinco años, para que dicho Instituto se encuen
tre en contacto y relación con la referida Universidad. que,
pa.ra conseguir el máximo arraigo SOCial intentará, en su día.,

encauzarse en la nueva regulación de uníversidadeR Autónomas
y régimen de Patronato.

El Instituto Politécnico contará con los Centros necesarios
para cubrir los puestos técnicos suficientes que exigen las ne
cesidades eoon6micas, industriales y turísticas de la comarca.

Recabados los informes pertinentes y de acuerdo oon los
dictámenes de la Junta Superior de Ensefianza Técnica y
Consejo Nacional de Educación, en su virtud, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y p~via deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de marzo de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero,-Un Instituto Politécnico de Grado MecUo
es un conjunto de centros de Enseñanza Media Superior, prcr
fesional y de ensefianZas técnicas de Orado Medio. _

Este Organismo permitirá coordinar las diversas ensenanzas
impartidas en dichos Centros, aprovechar al máximo sus ins
talaciones y obtener un mejor rendimiento del profesorado.

Articulo segundo,--Cada Centro de los que componen el
Instituto Politécnico tendrá la autonomía e individualidad. que
las diversas leyes de ordenación de ensefianzas les confiere. sin
perjuicio de la debida coordinación establecida mediante un
Patronato que el presente texto crea.

Artículo tercero.-8e crea un Instituto politécnico de Grado
Medio en los terrenos de la universidad Hispanoamericana de
santa Maria de la Rábida <Huelva), compuesto por 108 siguien
tes Centros:

Uno. Una Escuela de Formación Profesional Industrial.
Dos, Un centro de Bachtl1erato Superior.
Tres. Una Escuela de Ingeniería Tecníca Forestal, además

de las Escuelas existentes de Ingeniería Técnica Industrial y
de Ingeniería Técnica Minera, ubicadas en Huelva (capital),
y aquellas que en su día puedan crearse o íntegrarse en él.

Articulo cuarto.-EI Instituto politécnico ue GrRflo Medio,
con la previa autoriZación del Ministerio de Educacion y Cien
cia podrá organizar planes de estudio experimentales, de acuer
do'con las exigencias socio--económicas de su región.

Articulo qulnto.-El Patronato del Instltu!iO Politécnico se
constituirá de conformidad con la composlcion de 1011 Patr().
natos de las Escuelas Técnicas, a los que Be refiere el articulo
octavo de la Ley de veintinueve de abril de mil novecientos
¡resenta y cuatro (número dos/sesenta y cuatro). El Presidente
será el Rector de la Universidad Hispanoamericana de santa
María de la Rábida. Las funciones de Vicepresidente Y secre
tario las ejercerán. respectivamente. el Director .v Secretario
del Instituto Politécnico, serán Vocales natos el Gobernador
civil de la provincia, los Directores y secretarios de los cen
tros integrad-os en el Instituto Politécnico, el Jefe de Estudios
del mismo, el Presidente de la Diputación provincial, los Al
caldes de Huelva y Palos de la Frontera, un representante de
la Organ1Zación Sindical, los representantes de las Organiza.
ciones Profesionales los Presidentes de las Asociaciones de
padres de Alumnos y de la de Alumnos; se agregarán aquellas
otras personalidades designadas por el Presidente. especialrnen·
te Directores de Centros de Grado Medio de la provincla, cuya
presencia contribuya a hacer más eficaz la tarea que se le
encomienda al Patronato.

El ámbito de su competencia es el determinado por ~l ar·
ticulo treinta del Decreto de veintiuno de octubre de mIl n~
vecientos sesenta y cínco (tres mil cient<l noventa/sesenta y
cinco).

Artículo sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al presente Decreto.

Artículo séptimo.-8e autoriza al Ministerio de Educaclón y
Ciencia' para. dictar las normas que sean necesarias en ejeeu
dón y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrta a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaeíón Y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
i/.anza Primaria por la que se adjudica provisiOnal·
mente el concurso público de adquisición de mobi
liario escolar convocado por Orden de 27 de enero
último.

Convocado concurso público por Orden de 27 ere enero pró
ximo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de febrero)
para la contratación del swninistro de mObiliario para las
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria por cuantía de
150.000.000 de pesetas con ca'1'go al presupuesto de gastos de la
Junta Central de ConstruccioneS Escolares de la Dirección Ge
neral de Enseflanza Primaria, en virtud de la autorización
concedida por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de enero, fiscaltzado el gasto por la Intervenc16n
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oeneral de la. Administración del Estaclo con fecha 31 de
diciembre, se prOCledió a la apertura de pliegos en see1ón pú~

blica de -11 del actual, sin que se fonnuluen reclamaciones.
Examinada la propuesta de la Coml8lótl Call1lcadora, el

dictamen de los Arquitectos y eumplidaa todas las fonnali
dadesde la Orden de convocatoria y el plleao de eon41oi<mes.

Eata Dir«lclótl oeneral, Presldencl& de la C""'_ C&llll·
cadora. ha reauelto acljwlloar con car'-cter proViatQna1 el con
curso en la forma siau~ente:

Lote primero.-Mesas uniperaonales con sus sillas para. ni
fios de once a trece años. A «Tubesca, S. A.», de Irún (Gui·
PÚZCQa), 10.784 unidades (totalidad de su oferta), a 918 pe
setas cada una, por importe de 9.899.712 pesetas; a don F'ed\?
rico O1ner Peiró, de Tabernes deVaJldigna (Valencia), 10.000
unidades (tot&lldacl de au oferta), a 975 pesetes ca<la un&, _
importe de 9.750.000 Pesetas Y a Juan Bernal Aroca, de El
Palmar (Murcia). 19.948 unidaéleS del modelo A. a 970 peSetas
cada una, por importe de 19.349.560 peset&3.

Lote aegundo.-Mesas unipersonales con BUS sillas para ni·
flos de ocho a diez &fí08. A cTubesce.. S. AJ. de IrúD. (Oulpúz
coa), 13,.012 tmidades ttotillld&d de 8U ofena) , a 830 peRtas
cada una, por Importe de 10.799.9lIO peaetu; a don Poderloo
Giner Peiró, de Tabernes de Valldjgna (Valencia), 10.000' uni·
dades (total1dad de su oferta), a 850 pesetas cada _una, por
impOrte de 8.500,000 pesetas: a «Juan BernaJ. Aroca, S. A.», de
El íPalmar (Murcla). 7.719 unldacl.. del modelo A, a 855_p....
tas cada una, por importe de 6.599.746 pesetas: a «Ape1laniz,
Sociedad Anónima», de Vitoria (Alava), 16.000 unidades del
modelo D, a 850 pesetas cada una, por ímportede 12.760.000
pesetas; a «Sistemas "AF", S. A.'1t. de :Madrid. 1.982 unidades.
a 845 pesetas cada una. por importe de 1.67t.799 pesetas; a don
:Félix Hijos&, Dominguez (<<F1vu), de Pinto (Madrid), Z.042-uní
<ladea d.el modelo A. a 820 pesetas cada una., por importe de
l.874.440 peSeta&.

Lote tercero.-Mesas unipersonales con sus sillas para ni
ños de seis y siete afias. A «Tubesca. S .A.», de lrún (Guipúz
coa). 11.341 unldades (totalldacl de su oferta). a 820 pesetas
cada una. por importe de 9.299.620 ptMtu; Q cJ)J,an Bernal
Aroca. S. A... de El Palmar (Murcia). 4'- unldaclos (tal&
lidad. de su oferta) del modelo A, a 8:36 peaetaa cada una. por
11nPortoe de 4.0ti.150 pesetas; a don Federico 01ner Pe1ró. de
Tabernesde Valldl¡¡na (Valencla), 10.llOO unidades (totolld&d
de su oférta). a &40 pesetas cada una, por importe d.e 8.400.000
puetu; a «ApellaniZ, S. A.». de Vltor1a (Alava). 14.'759 unidades
(totallcl&d de su oferta), a 830 pesetas, del _o I>. _ 1lDpol'
te d.e 12,249.970 pesetas; a «Sistemas "AP", S. A.», de Madrid,
1.ll07 unldacl". a 830 pesetas cada una, por Importe de 1._810
peeetas. y a don Félix Hllose. DoInlnguez (aFlou). ds PInte
(MlLClrtd). 1.862 unldacl.. del modelo A. a 810 posetes ca<la
una., por ln'l1»rte d.e 1.500.120 pesetas.

Lote cuarto. - Mesas de Profesor con. sillón. A cSantlago
A})ar1cio, S. A.», de Madrid, que ofrece 4.904 unidades, a 3'.670
pesetas ca<la una, por ímporte de 17.997.8110 poetas.

Lote quinto.-Armart08 escolares. A c8antia.¡o Aparicio, So
cledacl Anótllm.., de Madrid, que ofrece 2.6112 unldA<les. a 5.560
pesetas ca<la uno, por importe <la 13.997.100 pesetas.

Importe total <le la aclludlcaclótl, 1*snZl4 p_as.

La presentoe adjudicaCión no se elevará a definitiva hasta
que se cumpla 10 dispuesto en el número aexto de la orden
de ~onvocatoria., conatituréndose a eont1nuación por los adju
<lklate.rlce, dentro del plllZo de los treinta días a1gulentes. flan·
za. del 4 por lOO, formalizándose los contratos en escritura pú~
bllca.

Lo d1¡o a V. S. para su conoo1miento y efectos.
Dios ¡uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1969.-El Director general, E. Ló-

P'" y Lópe<. .

Sr. Jefe d.e la Sección de Dotaciones y Ma.terial.

1eZa jur1dioa y el carácter de PreV18ión SOCial de la. Entidad,
ni se oponen .. lo dispuesto en la Ley de 6 de d1eíembre de 1141
Y su RatlJamente de 26 de mayo de 1943. habiénd<loe cumPlido
agimJemo los trámites Y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Oireco1ón Qenca! ha tenido a bien acordar la aproba·
cllm del nuevo~te de la Entidad denominada MutllOr
ll<lad Aragonesa de Previsiótl Y Boeorro. con dom1cUlo en __
celona. que·continuará inscrita en el Registro Oficial de· Enti~
l1ades de Previsión Sooial con el número 1.347 qUe. ya tenia
asignado.

Lo que digo a V. S. a lOS efectos procedentes.
Dieo guarde a V. S.
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-El Director general, por de

legación, el Subdirector general, Joaquín Fernández CaatafíeQa.

Sr. Presidente de la Mutualidad Aragonesa de PTevisión y s<>
corro.-Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ M

sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad llIutuolidad Obrera Profesional «La
Conciliacl6n». domiciliada en pamplona (NáVarra).

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutualidad
Obrera Profesional «La Conciliación» introduce en su Regla
mento;. y

Habida. cuenta de que por Resolución de esta Dirección Qe..
nera! de fecha 1 de febrero de 1956 fué aprobaclo el Reglamen
to de d1cha Entidad e inscrita en el .Reg1Btro Oficial dé Enti
dades de Previaiótl SOcial con el número 2.313;

Que en virtUd de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que he ve
nido rigiéndose. y que dichas reformas no alteran su natura.
leza JurkUca y el carácter de Previsl6nS<>cial de la Entidad,
ni se oponen 6 lo.dispuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y su Reclllmel1to de 26 de mayo de 1943. habléndo6e
cmnpUdo asimismo los tramites y requisitos exigidos para su
aprobación por la Ley y Reglamento citados,

Esta D1recc1ón General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo· Reltlanl\mto de la Entidad denominada Mutua
ll<lad Obrera PMrOtllonal «La conciliaciótl.. con <lom1eillo en
Pemplona (N&VtU'1"&) , que continuará iriscr1ta. en el Regi&tro
Oflcial de Entldades de Previslón Soclal con el mlmsro 2.313
qUe ya tenia asignado.

Lo que <1.1¡0 a V. S. a los efectos procedentes.
DIos guarde a V. S.
Madrid, 14· de enero de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdlrecter general, Joaquln Femán<lez Castafieda.

Sr~ Pres14ente de la Mutualidad Obrera ProfeSional «La Con~
eillaclóll».-Pamplona (Navarra).

MINISTERIO DE INDUSTRIA,

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
ewmplimténto a la sentencia dictaáa por el Trtbu·
nal Supremo en el recu.rso contenciOS()..administrlV
tiro n'Ú/lnero 627, promovido pqr «Viajes Aralar. So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 19 de diciembre de 1964.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se avruebael nuevo Reglamento
<fe la EntiIlod Mutualldlld Aragonesa <fe Previsión
11 socorro, domicUftt4a en Barcelona.

Vlatas las reformas que la Entidad denominada MutUllll<lad
Aragonesa <fe Prevlsiótl y 8OcOrr<l Introduce en su RoeJamen·
lo; Y

Hab1c1a cuenta de que _ -'lucllm de esta I>lrecclótl <le
nora1 de fecha 14 <fe Dl&'ZO de 1947 fué aprobado el _
de dklha Ent1<lad e lnecrlta en el Reglatro Oflcl&l de B:ntl<lades
de Prev1s1ótl Soclal con el mlmero 1.347;

Que en v1ttu<I de _<lo, ~...,..,tar_teadoptado. la
cl_ Entldad reforma las """""'" _tutsrtu por que b& Yo
nido r\gl$l.4oae y .que _ reformas no e.lteran IU _

M'INISTERIO DE TRABAJO

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo n11me-
ro 627, interpuesto ant-e el Tribunal SUPl"emo por «Viajes Are,.
lar. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 19 de di
cl<llnbre de 1984. se ha dicta<io con fecha 29 de enero últlmo
senténcia. cuya parte dispostt1va es como sigue:

«Fallam06: Que desestimando. el recurso contenclos!H\dmi
nistratlvo aducido a nombre de "Viajes Aralar, S. A/', contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de dieclnue
ve de· diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, que le de
necó el rótulo de establecimiento <le Igual denominación. y
contra el acnerdo. también desestima\or1o. del recurso <fe repo
slclótl produc1do. absolviendo a la Administración de la deman·
da, debetnoB declarar Y decla.ramos que tales resoluciones son
conformes a 'Derecho y pOr lo mismo válidas y subsistentes;
sin hacer imposición de costas.-Asi por esta nueatra senten~
ela, qne se publlcará en el "BoJetln 0flcla1 del Estado" e In
sertflrá en la "Colección Legislativa". lo pronunclamos, manda
mos y finnamos.»

En su virtUd. este Ministerio, en cumpum1ento de 10 pre
oetlldo en la Ley de 27 de dicIembre de 191i6, b& tenido a bien
.disponer que se cumpla en sus propios términos la r~er1d.a


